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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE PRODUCTOS HEMODERIVADOS DE USO TERAPÉUTICO 
PROCEDENTES DEL FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DE PLASMA HUMANO PROVENIENTE DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD. 

Contrato de suministro de productos hemoderivados de uso terapéutico procedentes del fraccionamiento 
industrial de plasma humano proveniente del Servicio Madrileño de Salud que serán suministrados a todos 
los hospitales dependientes del SERMAS relacionados en el artículo 2 “Modificación del Decreto 
196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno”, en su punto 13; apartado 1.b) Atención Hospitalaria 
y apartado 2: Entes y Empresas Públicas dependientes del Servicio Madrileño de Salud del Decreto 
125/2017, de 17 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 195/2015, de 4 de 
agosto, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad 
y el Decreto 196/2015 de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica del Servicio Madrileño de Salud. (BOCM 19 de octubre de 2017), excepto la Unidad Central de 
Radiodiagnóstico y el Centro de Transfusiones. 

De acuerdo con las competencias en materia de contratación mediante la promoción de contratos de 
suministro que tiene el Servicio Madrileño de Salud, y con el objetivo de racionalizar y optimizar la 
adquisición de medicamentos en los diferentes hospitales dependientes y adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud, se manifiesta la necesidad de formalizar un procedimiento de suministro de productos 
hemoderivados fabricados a partir del fraccionamiento del plasma obtenido de donaciones altruistas en 
la Comunidad de Madrid, para los centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud. 

En la actualidad, la sangre procedente de las donaciones altruistas realizadas por los ciudadanos en la 
Comunidad de Madrid se procesa en el Centro de Transfusiones de la Comunidad.  

Al procesar la sangre se obtienen componentes celulares, como concentrados de hematíes (para las 
transfusiones sanguíneas) y plasma sanguíneo. Para la utilización del plasma en humanos, previamente 
debe ser inactivado para eliminar la posible presencia de virus que pudieran infectar a los pacientes. Una 
parte pequeña de este plasma (denominado plasma fresco) se utiliza para su administración directa a 
pacientes. El resto del plasma es posteriormente procesado (fraccionamiento del plasma) para obtener 
medicamentos industriales que se utilizan en pacientes en situaciones clínicas concretas, como 
alteraciones de factores de coagulación (hemofilia) y otras enfermedades. Este proceso consiste en 
entregar el plasma a un laboratorio farmacéutico que realiza el fraccionamiento para la obtención de 
estos medicamentos que posteriormente comercializa en el mercado nacional. A cambio de este plasma 
que el Centro de Transfusiones entrega, se asume el coste de la inactivación del plasma fresco. Donde se 
dice Centro de Transfusiones, se entienden también incluidos otros centros siempre que estén 
debidamente autorizados por la Comunidad de Madrid, como actualmente son el Centro de la Cruz Roja 
y el Hospital Gómez Ulla. 

El objetivo de este procedimiento abierto con un único criterio de valoración es el suministro de los 
productos hemoderivados de uso terapéutico obtenidos del fraccionamiento industrial de plasma 
humano procedente de donantes de la Comunidad de Madrid entregado por el Centro de Transfusiones 
del Servicio Madrileño de Salud, y que serán suministrados a los hospitales adscritos y dependientes del 
Servicio Madrileño de Salud. 
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Hasta la fecha, se han tramitado 4 contratos de suministro con la empresa fraccionadora Instituto Grifols: 
Expediente P.N SUM-1/2013-AE (35.000 litros), Expediente P.N. SUM-7/2014-AE (100.000 litros), 
Expediente P.N. SUM-9/2015-AE (120.000 litros) y Expediente A/SUM-013578/2017 (90.000 litros). 

La experiencia acumulada con estos procedimientos nos proporciona datos objetivos de rendimiento y 
de ahorro económico para el Servicio Madrileño de Salud que justifican continuar con los procedimientos 
de fraccionamiento. Por cada euro invertido en el fraccionamiento de plasma en el año 2018 se ahorraron 
1,10 €. Para este cálculo, se ha considerado como precio de mercado el precio medio de adquisición de 
productos hemoderivados en la Comunidad de Madrid fuera del procedimiento MAQUILA (Expediente 
A/SUM-013578/2017) en el año 2018. 

Las cantidades acumuladas de plasma en el Centro de Transfusiones hacen necesario proceder a la 
tramitación de otro expediente lo antes posible. Para este nuevo contrato se ha estimado incluir 90.000 
litros de plasma procedente del Centro de Transfusiones de la Comunidad de Madrid.  

CONCLUSIÓN 

Esta Subdirección General considera necesario la realización del CONTRATO DE SUMINISTRO A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON ÚN UNICO CRITERIO DE VALORACIÓN DE PRODUCTOS 
HEMODERIVADOS DE USO TERAPÉUTICO PROCEDENTES DEL FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL DE 
PLASMA HUMANO PROVENIENTE DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, en los términos previstos en los 
pliegos de referencia, por el plazo de vigencia allí indicado y con el coste detallado en la memoria 
económica. 

En consecuencia, se determina que el órgano de contratación sea la Viceconsejería y de esta forma 
conseguir economía de escala en la compra. 

El procedimiento que se ha considerado más adecuado es el contrato de suministro mediante 
procedimiento abierto, que fomenta la competencia entre los diferentes proveedores legalmente 
autorizados. 

Se establece como único criterio de valoración el criterio relacionado con los costes: RENTABILIDAD con 
un 100% sobre la valoración total, siguiendo la línea estratégica de contención del gasto y conociendo 
que se exigen unas especificaciones técnicas altas.  
 

Madrid, a 13 de junio de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN 

DE LA ASISTENCIA SANITARIA 

 

 

Antonio Alemany López 
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